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RESOLUCION de 3(}de noviembre. de 1984. del Re
gistra de la Propiedod Industria/. par kJ que se dispo
ne el cumplimiento de la sentencia diclada por la
Audiencia Territorial de Madrid. declarada firme. en
el recurso contencioso-adminislralivo número
1.345-79, prQlJlOvido po, .Dielisa. Sociedod Anóni
ntD». contra acuerdos MI Regislro de J de julio de
1978 Y 24 de julio de 1919.

En el recurso- contencioso-administrativo-·número 1.345-79.
interpuesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por «Dictisa.
Sociedad Anónima», contra resoluciones ~este Registro de 3 de
iulio de· 1978 y 24 de julio de 1979, se ha dictado, con fecha 23
de julio de 1983, por la citada Audiencia, sentencia, declarada
firme,- cuya parte dispositiva es como si~
I «Fallamos: Que estimando et recuno contencios~administra
tivo interpneslo por la Entidad "Dietisa, Sociedad Anónima",
debemos declarar y declaramos la nulidad de las resoluciones im'
pugnadas ~ue concedieron la marca número 850.849, denomina
da "Kessi' , por ser contraria al ordenamiento juridico, la que
dejamos sin efecto. Sin,~ condena en costas.»

En su virtud, este Organismo, en cwnplimitnto de .10 preveni
do en la Ley de 27 de diciembre de 1956, !lJ tenido a bien dispo
ner que se cumpla en sus propios t6rnlinos. fa referida sentencia
y se publique el aludido.fallo en el «Boletín Oficial deL Estado».

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios ~rde a V. S. muchos años. .'
Madrid, 30 de noviembra de 1984.-El Director general, Julio

Delicado Montero-Rios.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

RESOLUCION de 3 de diciemb,. tk 1984. de la DI
rección ,General de Eleclrónica e Informálica. por fa
que se homologa el aparato e/eclromédico para molfi
tariztu:ióII de la' ,ígiltm<ÜI intensiva de pacientes.
""""a If1JIltrti. modelo Filakes.faJnkado por «/e1lf1'o
tro, Sarie44tl A/lÓni-... ..

Vista la solicitUd presentada Por la emp"'" ,«cuat;"', Socie
dad Anónim8>~, con l1omicilio social en PUerta de Sierra, 1, Pe
ñalara, 1, Las Rozas (Madrid), para la hori1oló~aciónde su a¡>a
rato el~tromédico para monitorización de la vl~lancia intenSiva

7606- RESOLUCION de 30 de noviembre de 1984. del Re
gistra de la Propiedod Industrial. PO' la que se dispt;
neo el cumplimiento de la senlencia dictada por la
AutMtH:ia Territorial de Madrid, declarado fume. en
el reClUSO contencloso-odminislrallyo número
1.920-79. promovido par .Philips Duphar. BY.».
contra tu:uerdo del Regu"o de 12 de junio de 1978.

En el recurso conten<:ioso-admiDisirativo número 1..920-79.
interpuesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por Phi1i¡"
Duphar av.», coAtra resolución de este Rellistro de 12 de jumo
de !978, se ha di~tado, con.fecha 20 de sepllembre de 1982, por
la ~tada Audie'!Cla,.sentenC1a, declarada fmne, cuya parte dispo-
SIUva es como Sigue: ' ,

.«Fallamos: Que estinwido el ricurso contencioso-ailrninistra
tivo interpuesto por "Philipa Dupbar B.V." contra las resolucio
nes del Registro de la PrOllieda<l Industrial de 12 de junio de
1978, por la que se concedib la ma"", española número 788.224,
"Dufalor", y de 13 de junio de 1979 por la que fue desestimado
el recurso de reposición promovido frente 8 la anterior, debemos
anular y anularnos las expreaadas resQluciones impull"adu,.por
su disconformidad a dereeho, dejando. an consecueneta, sin efec
to la concesió& de la .referida marca; sin imposición de COltas~)Io

En su viriu<l, este Organismo, en cuin"limiento de lo preveni
do en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien dispo
ner que se cumpla ea sus propios términos la referida sentencia
y se publique el aludido. fallo en el .Boletin Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. S; para su conocimiento y efectos.
Dios Suarde a V. S. muchos años. •
Madrtd, 30 de noviembre de 1984.-EI Director general, Julio

Delicado Montero-Ríos. .

Sr. Secretario aeneral del Resilllro de la Propiedad IndustriáI:
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RESOLUCIQN de 30 de novl<mbre de 1984, del la- 7605
gistro de la Propiedád Industrial. por la que se dispo-
ne el cumplimiento de la sentencia dictada por la
Audiencia Territorial de Madrid, declarada firme. en
el recurso cOnlencioso-adminutrat;vo niunero
1.431-79 promovido por .Juim Antonio SiiYent Seifa.
Sociedad Anónima»,.contra ,acuerd()r del Registro de
25 de mayo de 1971. .

En el recurso contencioso-administrativo número 1.431-79,
interpuesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por ~du8D
Antonio Sirvent Selfa. Sociedad.;Animima)t. contra resolución de
este Registro de 25 de mayo de 1917, se ha dictado, con fecha 5
de abril de 1982, pór la citada Audiencia, sentencia, declarada
finne. cuya parte dispositiva es como sigue: .

(cFallamos: Que estimando el p.-esente recurso interPuesto
por la Entidad "Juan- Antonio Sirvent Selfa, Sociedad Anóni
ma", contra la resolución del Registro de la Propiedad Industrial
de fecha 25 de mayo de 1977, confirmada en reposición por la de
28 de febrero dé 1979, por la cual fue denepda la ma"'a número
794.482, "1.880", con gráfico de pergallUno y sello, para dis
tinguir productos deJa clase 31 del Nomenclátor. y solicitada
por la Entidad actor~ debemos anular y anulamos las referidas
resokM:iones impugnadas, por ser disconformes a derecho, y de
bemos declarar y declaramos que, procede la concesión de la cita-.
da marca, Y sin costas.» '

En gg virtud. este OrpniSmo. en cumplimiento de lo pteveni
do en .Ia Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien dispo
ner que se cumpla en sus propios: términos la referida sentencia
y se publique el aludido fallo en .1 «Boletín Oficial del Estado».. . .

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios e;uarde a V. S. muchos años.,
Madnd. 30 de noviembre de 1984.-EI Director general, Julio

Delicado Montero-Rios.

Sr.. Secretario general del Registro de la Propiedad h.dustrial.

7604 RESOLUCION de iD de no,iembre de /984. del Re
gislro de la Propiedad Indus. tria/o por la que se díspo
ne el cumplimrento de la le"tencia, dictada por el Trí
bwtaf Supremo en g,ado de apelación, en el recurso
cOnJencioso-administrativo número' 523-79. promolJi
do por «Unión Alimentaria Sanders. SocieJOd Anóni
ma. (SANDERSi. contra acue,do del Regütro de 9
tk di~iembre de. 1977.

En el recurso contenciosa-administrativo número 523-79, iD
te!"p_uesto ante:: liJ Audiencia Territorial de Madrid por «Unión
Ahmentaria Sanden, Sociedad Anónima» (SANDERSl, contra
resolución de este Registro de 9 de diciembre de 1977, se ha dic
ta.do. con fecha 11 de ahnl de 1984, por el Tribunal Supremo, en
grado' de' apelación, sentencia;"cuya p~e dispositiva es como si-
gue,. - - . . .

.Fallamos: Que estimando el recurso de apeláci6n interpues
to por la representación de la Entidad "Unión Alimentaria San
den, Sociedad ADÓnima'\ anteriormente,. "Sandena Alimenta
ria. Sociedad Anónima", ~ontra la sentencia de fecha 1 de di
ciembre de 1982. dict3da por la sa.la Segunda de lo Contencioso
Administrativo de la Audiencia Territorial de Madrid con .....0

.cación de la misma. y estimando el, recurso contencioso-adm1nis
tra tivo inte~to contra el acuerdo del Registro de la Propie
dad Industrial de fecha de 9 de diciembre de 1977, que accedió
a la inscripción. de la ma"'" número 770.224, "Sandars", la cual
fue confirmada por la desestimación tácita del recurso de reposi
ción. resoluciones que anulamos, declarándolaa no ajustadas. a
d.erecho. y. en consecuencia, onJenamos la cancelación de la ins
cripción de la referida marca; todo ello sin hacer especial imposi
ción en cuanto a las costas de ambas in$ncias a parte determi
nada.~~

En su virtud. este Organismo, en cumplimiento de lo preveni
do en la tey de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bieit dispo
nerque se cumpla en sus propios, ténninos 1,8 referida sentencia
y se publique el aludido faDo en el «Boletín Ofltial del Estado•.

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios ~rde a V. S. muchos años" ,
Madnd, 3.0 de noviembre de 1984.-EI Director general, Julio

Delicado Montero-Ríos,
Sr. Secretario' general del Regis~ro de la Propiedad Industrial.


